
    

S E S I Ó N  P Ú B L I C A  NÚM. 10 

O R D I N A R I A  

JUEVES 27 DE ENERO DE 2022 

En la Ciudad de México, siendo las once horas con 

cincuenta y ocho minutos del jueves veintisiete de enero de 

dos mil veintidós, se reunieron en el Salón de Plenos de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, para celebrar 

sesión pública ordinaria, las señoras Ministras y los señores 

Ministros Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena, Juan Luis González Alcántara 

Carrancá, Loretta Ortiz Ahlf, Yasmín Esquivel Mossa, Luis 

María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma 

Lucía Piña Hernández, Ana Margarita Ríos Farjat, Javier 

Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

abrió la sesión y la secretaria general de acuerdos en 

funciones dio cuenta de lo siguiente: 

I. APROBACIÓN DE ACTA 

Se sometió a consideración el proyecto de acta de la 

sesión pública número nueve ordinaria, celebrada el martes 

veinticinco de enero del año en curso. 

Por unanimidad de once votos el Tribunal Pleno aprobó 

dicho proyecto. 

II. VISTA Y RESOLUCIÓN DE ASUNTOS 

Asuntos de la Lista Oficial para la Sesión Pública 

Ordinaria del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación del veintisiete de enero de dos mil veintidós: 
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I. 138/2020  Controversia constitucional 138/2020, promovida por el 

Municipio de Ojinaga, Estado de Chihuahua, en contra del 

Congreso de la Unión y otra autoridad, impugnando, entre 

otros actos, la omisión de expedir la Ley General de Aguas, 

referida en el artículo transitorio tercero del decreto de 

reformas constitucionales publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el ocho de febrero de dos mil doce, y las órdenes 

del Ejecutivo Federal de disponer del agua almacenada en la 

presa “El Granero” para pagar los adeudos del Tratado sobre 

Distribución de Aguas Internacionales entre los Estados 

Unidos de América y los Estados Unidos Mexicanos, así 

como de sus actos de ejecución a través de la Guardia 

Nacional. En el proyecto formulado por el señor Ministro 

Javier Laynez Potisek se propuso: “PRIMERO. Es 

parcialmente procedente y parcialmente fundada la presente 

controversia constitucional. SEGUNDO. Se sobresee en la 

presente controversia constitucional respecto de la omisión 

legislativa, de los actos atribuidos a la Guardia Nacional y del 

acuerdo de carácter general, precisados en el apartado VI de 

esta resolución. TERCERO. Se declara la 

inconstitucionalidad de la omisión del Congreso de la Unión 

de emitir la Ley General de Aguas a que se refiere el artículo 

tercero transitorio del Decreto de reformas constitucionales 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el ocho de 

febrero de dos mil doce, en los términos indicados en el 

apartado VII de esta sentencia. CUARTO. Se ordena al 

Congreso de la Unión expedir dicha Ley General de Aguas 

durante su próximo período ordinario de sesiones, en los 
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términos del apartado VIII del presente dictamen. QUINTO. 

Se reconoce la validez de las órdenes del Ejecutivo Federal 

de disponer del agua almacenada en la presa “El Granero” 

para pagar los adeudos del Tratado sobre Distribución de 

Aguas Internacionales entre los Estados Unidos de América 

y los Estados Unidos Mexicanos. SEXTO. Publíquese esta 

resolución en el Diario Oficial de la Federación, así como en 

el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.” 

II. 47/2020  Controversia constitucional 47/2020, promovida por el 

Municipio de López, Estado de Chihuahua, en contra del 

Poder Ejecutivo Federal, impugnando, entre otros actos, las 

órdenes del Ejecutivo Federal de disponer del agua 

almacenada en la presa “La Boquilla” para pagar los 

adeudos del Tratado sobre Distribución de Aguas 

Internacionales entre los Estados Unidos de América y los 

Estados Unidos Mexicanos, así como de sus actos de 

ejecución a través de la Guardia Nacional. En el proyecto 

formulado por el señor Ministro Javier Laynez Potisek se 

propuso: “PRIMERO. Es parcialmente procedente, pero 

infundada la presente controversia constitucional. 

SEGUNDO. Se sobresee en la presente controversia 

constitucional respecto de la omisión legislativa y de los 

actos atribuidos a la Guardia Nacional, precisados en el 

apartado VI de esta resolución. TERCERO. Se reconoce la 

validez de las órdenes del Ejecutivo Federal de disponer del 

agua almacenada en la presa “La Boquilla” para pagar los 

adeudos del Tratado sobre Distribución de Aguas 

Internacionales entre los Estados Unidos de América y los 
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Estados Unidos Mexicanos. CUARTO. Publíquese esta 

resolución en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta.” 

III. 48/2020  Controversia constitucional 48/2020, promovida por el 

Municipio de Coronado, Estado de Chihuahua, en contra del 

Poder Ejecutivo Federal, impugnando, entre otros actos, las 

órdenes del Ejecutivo Federal de disponer del agua 

almacenada en la presa “La Boquilla” para pagar los 

adeudos del Tratado sobre Distribución de Aguas 

Internacionales entre los Estados Unidos de América y los 

Estados Unidos Mexicanos, así como de sus actos de 

ejecución a través de la Guardia Nacional. En el proyecto 

formulado por el señor Ministro Javier Laynez Potisek se 

propuso: “PRIMERO. Es parcialmente procedente, pero 

infundada la presente controversia constitucional. 

SEGUNDO. Se sobresee en la presente controversia 

constitucional respecto de la omisión legislativa y de los 

actos atribuidos a la Guardia Nacional, precisados en el 

apartado VI de esta resolución. TERCERO. Se reconoce la 

validez de las órdenes del Ejecutivo Federal de disponer del 

agua almacenada en la presa “La Boquilla” para pagar los 

adeudos del Tratado sobre Distribución de Aguas 

Internacionales entre los Estados Unidos de América y los 

Estados Unidos Mexicanos. CUARTO. Publíquese esta 

resolución en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta.” 
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IV. 50/2020  Controversia constitucional 50/2020, promovida por el 

Municipio de Santa Bárbara, Estado de Chihuahua, en 

contra del Poder Ejecutivo Federal, impugnando, entre otros 

actos, las órdenes del Ejecutivo Federal de disponer del 

agua almacenada en la presa “La Boquilla” para pagar los 

adeudos del Tratado sobre Distribución de Aguas 

Internacionales entre los Estados Unidos de América y los 

Estados Unidos Mexicanos, así como de sus actos de 

ejecución a través de la Guardia Nacional. En el proyecto 

formulado por el señor Ministro Javier Laynez Potisek se 

propuso: “PRIMERO. Es parcialmente procedente, pero 

infundada la presente controversia constitucional. 

SEGUNDO. Se sobresee en la presente controversia 

constitucional respecto de la omisión legislativa y de los 

actos atribuidos a la Guardia Nacional, precisados en el 

apartado VI de esta resolución. TERCERO. Se reconoce la 

validez de las órdenes del Ejecutivo Federal de disponer del 

agua almacenada en la presa “La Boquilla” para pagar los 

adeudos del Tratado sobre Distribución de Aguas 

Internacionales entre los Estados Unidos de América y los 

Estados Unidos Mexicanos. CUARTO. Publíquese esta 

resolución en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta.” 

V. 60/2020  Controversia constitucional 60/2020, promovida por el 

Municipio de San Francisco de Conchos, Estado de 

Chihuahua, en contra del Poder Ejecutivo Federal, 

impugnando, entre otros actos, las órdenes del Ejecutivo 

Federal de disponer del agua almacenada en la presa “La 
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Boquilla” para pagar los adeudos del Tratado sobre 

Distribución de Aguas Internacionales entre los Estados 

Unidos de América y los Estados Unidos Mexicanos. En el 

proyecto formulado por el señor Ministro Javier Laynez 

Potisek se propuso: “PRIMERO. Es parcialmente 

procedente, pero infundada la presente controversia 

constitucional. SEGUNDO. Se sobresee en la presente 

controversia constitucional respecto de la omisión legislativa, 

precisada en el apartado VI de esta resolución. TERCERO. 

Se reconoce la validez de las órdenes del Ejecutivo Federal 

de disponer del agua almacenada en la presa “La Boquilla” 

para pagar los adeudos del Tratado sobre Distribución de 

Aguas Internacionales entre los Estados Unidos de América 

y los Estados Unidos Mexicanos. CUARTO. Publíquese esta 

resolución en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta.” 

VI. 149/2020  Controversia constitucional 149/2020, promovida por el 

Municipio de Riva Palacio, Estado de Chihuahua, en contra 

del Congreso de la Unión y otra autoridad, impugnando, 

entre otros actos, la omisión de expedir la Ley General de 

Aguas, referida en el artículo transitorio tercero del decreto 

de reformas constitucionales publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el ocho de febrero de dos mil doce, y las 

órdenes del Ejecutivo Federal de disponer del agua 

almacenada en la presa “La Boquilla” para pagar los 

adeudos del Tratado sobre Distribución de Aguas 

Internacionales entre los Estados Unidos de América y los 

Estados Unidos Mexicanos, así como de sus actos de 
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ejecución a través de la Guardia Nacional. En el proyecto 

formulado por el señor Ministro Javier Laynez Potisek se 

propuso: “PRIMERO. Es parcialmente procedente y 

parcialmente fundada la presente controversia constitucional. 

SEGUNDO. Se sobresee en la presente controversia 

constitucional respecto de la omisión legislativa, de los actos 

atribuidos a la Guardia Nacional y del acuerdo de carácter 

general, precisados en el apartado VI de esta resolución. 

TERCERO. Se declara la inconstitucionalidad de la omisión 

del Congreso de la Unión de emitir la Ley General de Aguas 

a que se refiere el artículo tercero transitorio del Decreto de 

reformas constitucionales publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el ocho de febrero de dos mil doce, en los 

términos indicados en el apartado VII de esta sentencia. 

CUARTO. Se ordena al Congreso de la Unión expedir dicha 

Ley General de Aguas durante su próximo período ordinario 

de sesiones, en los términos del apartado VIII del presente 

dictamen. QUINTO. Se reconoce la validez de las órdenes 

del Ejecutivo Federal de disponer del agua almacenada en la 

presa “La Boquilla” para pagar los adeudos del Tratado 

sobre Distribución de Aguas Internacionales entre los 

Estados Unidos de América y los Estados Unidos 

Mexicanos. SEXTO. Publíquese esta resolución en el Diario 

Oficial de la Federación, así como en el Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta.” 

VII. 154/2020  Controversia constitucional 154/2020, promovida por el 

Municipio de Matachí, Estado de Chihuahua, en contra del 

Congreso de la Unión y otra autoridad, impugnando, entre 
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otros actos, la omisión de expedir la Ley General de Aguas, 

referida en el artículo transitorio tercero del decreto de 

reformas constitucionales publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el ocho de febrero de dos mil doce, y las órdenes 

del Ejecutivo Federal de disponer del agua almacenada en la 

presa “La Boquilla” para pagar los adeudos del Tratado 

sobre Distribución de Aguas Internacionales entre los 

Estados Unidos de América y los Estados Unidos 

Mexicanos, así como de sus actos de ejecución a través de 

la Guardia Nacional. En el proyecto formulado por el señor 

Ministro Javier Laynez Potisek se propuso: “PRIMERO. Es 

parcialmente procedente y parcialmente fundada la presente 

controversia constitucional. SEGUNDO. Se sobresee en la 

presente controversia constitucional respecto de la omisión 

legislativa, de los actos atribuidos a la Guardia Nacional y del 

acuerdo de carácter general, precisados en el apartado VI de 

esta resolución. TERCERO. Se declara la 

inconstitucionalidad de la omisión del Congreso de la Unión 

de emitir la Ley General de Aguas a que se refiere el artículo 

tercero transitorio del Decreto de reformas constitucionales 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el ocho de 

febrero de dos mil doce, en los términos indicados en el 

apartado VII de esta sentencia. CUARTO. Se ordena al 

Congreso de la Unión expedir dicha Ley General de Aguas 

durante su próximo período ordinario de sesiones, en los 

términos del apartado VIII del presente dictamen. QUINTO. 

Se reconoce la validez de las órdenes del Ejecutivo Federal 

de disponer del agua almacenada en la presa “La Boquilla” 
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para pagar los adeudos del Tratado sobre Distribución de 

Aguas Internacionales entre los Estados Unidos de América 

y los Estados Unidos Mexicanos. SEXTO. Publíquese esta 

resolución en el Diario Oficial de la Federación, así como en 

el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.” 

VIII. 77/2020  Controversia constitucional 77/2020, promovida por el 

Municipio de Guadalupe y Calvo, Estado de Chihuahua, en 

contra del Congreso de la Unión y otra autoridad, 

impugnando, entre otros actos, la omisión de expedir la Ley 

General de Aguas, referida en el artículo transitorio tercero 

del decreto de reformas constitucionales publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el ocho de febrero de dos mil 

doce, y las órdenes del Ejecutivo Federal de disponer del 

agua almacenada en la presa “La Boquilla” para pagar los 

adeudos del Tratado sobre Distribución de Aguas 

Internacionales entre los Estados Unidos de América y los 

Estados Unidos Mexicanos, así como de sus actos de 

ejecución a través de la Guardia Nacional. En el proyecto 

formulado por el señor Ministro Javier Laynez Potisek se 

propuso: “PRIMERO. Es parcialmente procedente y 

parcialmente fundada la presente controversia constitucional. 

SEGUNDO. Se sobresee en la presente controversia 

constitucional respecto de los actos precisados en el 

apartado VI de esta resolución. TERCERO. Se declara la 

inconstitucionalidad de la omisión del Congreso de la Unión 

de emitir la Ley General de Aguas a que se refiere el artículo 

tercero transitorio del Decreto de reformas constitucionales 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el ocho de 
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febrero de dos mil doce, en los términos indicados en el 

apartado VII de esta sentencia. CUARTO. Se ordena al 

Congreso de la Unión expedir dicha Ley General de Aguas 

durante su próximo período ordinario de sesiones, en los 

términos del apartado VIII del presente dictamen. QUINTO. 

Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la 

Federación, así como en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta.” 

IX. 59/2020  Controversia constitucional 59/2020, promovida por el 

Municipio de Chínipas, Estado de Chihuahua, en contra del 

Congreso de la Unión y otra autoridad, impugnando, entre 

otros actos, la omisión de expedir la Ley General de Aguas, 

referida en el artículo transitorio tercero del decreto de 

reformas constitucionales publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el ocho de febrero de dos mil doce, y las órdenes 

del Ejecutivo Federal de disponer del agua almacenada en la 

presa “La Boquilla” para pagar los adeudos del Tratado 

sobre Distribución de Aguas Internacionales entre los 

Estados Unidos de América y los Estados Unidos 

Mexicanos, así como de sus actos de ejecución a través de 

la Guardia Nacional. En el proyecto formulado por el señor 

Ministro Javier Laynez Potisek se propuso: “PRIMERO. Es 

parcialmente procedente y parcialmente fundada la presente 

controversia constitucional. SEGUNDO. Se sobresee en la 

presente controversia constitucional respecto de los actos 

precisados en el apartado VI de esta resolución. TERCERO. 

Se declara la inconstitucionalidad de la omisión del 

Congreso de la Unión de emitir la Ley General de Aguas a 
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que se refiere el artículo tercero transitorio del Decreto de 

reformas constitucionales publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el ocho de febrero de dos mil doce, en los 

términos indicados en el apartado VII de esta sentencia. 

CUARTO. Se ordena al Congreso de la Unión expedir dicha 

Ley General de Aguas durante su próximo período ordinario 

de sesiones, en los términos del apartado VIII del presente 

dictamen. QUINTO. Publíquese esta resolución en el Diario 

Oficial de la Federación, así como en el Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta.” 

X. 68/2020  Controversia constitucional 68/2020, promovida por el 

Municipio de Maguarichi, Estado de Chihuahua, en contra 

del Congreso de la Unión y otra autoridad, impugnando, 

entre otros actos, la omisión de expedir la Ley General de 

Aguas, referida en el artículo transitorio tercero del decreto 

de reformas constitucionales publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el ocho de febrero de dos mil doce, y las 

órdenes del Ejecutivo Federal de disponer del agua 

almacenada en la presa “La Boquilla” para pagar los 

adeudos del Tratado sobre Distribución de Aguas 

Internacionales entre los Estados Unidos de América y los 

Estados Unidos Mexicanos, así como de sus actos de 

ejecución a través de la Guardia Nacional. En el proyecto 

formulado por el señor Ministro Javier Laynez Potisek se 

propuso: “PRIMERO. Es parcialmente procedente y 

parcialmente fundada la presente controversia constitucional. 

SEGUNDO. Se sobresee en la presente controversia 

constitucional respecto de los actos precisados en el 
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apartado VI de esta resolución. TERCERO. Se declara la 

inconstitucionalidad de la omisión del Congreso de la Unión 

de emitir la Ley General de Aguas a que se refiere el artículo 

tercero transitorio del Decreto de reformas constitucionales 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el ocho de 

febrero de dos mil doce, en los términos indicados en el 

apartado VII de esta sentencia. CUARTO. Se ordena al 

Congreso de la Unión expedir dicha Ley General de Aguas 

durante su próximo período ordinario de sesiones, en los 

términos del apartado VIII del presente dictamen. QUINTO. 

Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la 

Federación, así como en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta.” 

XI. 150/2020  Controversia constitucional 150/2020, promovida por el 

Municipio de Ocampo, Estado de Chihuahua, en contra del 

Congreso de la Unión y otra autoridad, impugnando, entre 

otros actos, la omisión de expedir la Ley General de Aguas, 

referida en el artículo transitorio tercero del decreto de 

reformas constitucionales publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el ocho de febrero de dos mil doce, y las órdenes 

del Ejecutivo Federal de disponer del agua almacenada en la 

presa “La Boquilla” para pagar los adeudos del Tratado 

sobre Distribución de Aguas Internacionales entre los 

Estados Unidos de América y los Estados Unidos 

Mexicanos, así como de sus actos de ejecución a través de 

la Guardia Nacional. En el proyecto formulado por el señor 

Ministro Javier Laynez Potisek se propuso: “PRIMERO. Es 

parcialmente procedente y parcialmente fundada la presente 
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controversia constitucional. SEGUNDO. Se sobresee en la 

presente controversia constitucional respecto de los actos 

precisados en el apartado VI de esta resolución. TERCERO. 

Se declara la inconstitucionalidad de la omisión del 

Congreso de la Unión de emitir la Ley General de Aguas a 

que se refiere el artículo tercero transitorio del Decreto de 

reformas constitucionales publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el ocho de febrero de dos mil doce, en los 

términos indicados en el apartado VII de esta sentencia. 

CUARTO. Se ordena al Congreso de la Unión expedir dicha 

Ley General de Aguas durante su próximo período ordinario 

de sesiones, en los términos del apartado VIII del presente 

dictamen. QUINTO. Publíquese esta resolución en el Diario 

Oficial de la Federación, así como en el Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta.” 

El señor Ministro ponente Laynez Potisek precisó: 1) 

que en la controversia constitucional 138/2020 se refiere a la 

presa “El Granero”, 2) que en las controversias 

constitucionales 47/2020, 48/2020 y 50/2020 no se 

impugnaron la omisión del Congreso de la Unión de expedir 

la Ley General de Aguas ni el acuerdo de carácter general,  

3) que en la controversia constitucional 60/2020 no se 

impugnaron la omisión del Congreso de la Unión de expedir 

la Ley General de Aguas, el acuerdo de carácter general ni 

los actos atribuidos a la Guardia Nacional, 4) que en las 

controversias constitucionales 149/2020 y 154/2020 se 

sobresee respecto del acuerdo de sequía no por ausencia de 

conceptos de invalidez, sino por extemporaneidad en la 
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demanda, 5) que en las controversias constitucionales 

77/2020, 59/2020 y 68/2020 se sobresee respecto de las 

órdenes del Ejecutivo Federal de disponer del agua de la 

presa “La Boquilla” y su ejecución por la Guardia Nacional 

por falta de interés legítimo, dado que los municipios actores 

no pertenecen a la misma cuenta hidráulica y 6) que en la 

controversia constitucional 150/2020 se sobresee respecto 

de las órdenes del Ejecutivo Federal de disponer del agua de 

la presa “La Boquilla” y su ejecución por la Guardia Nacional 

por falta de interés legítimo, así como respecto del acuerdo 

de sequía por extemporaneidad en la demanda. 

El señor Ministro Pérez Dayán se manifestó en favor de 

los proyectos, pero separándose de la calificación del 

sobreseimiento por falta de interés legítimo porque se surtió 

al presentarse la demanda; sin embargo, posteriormente se 

puede advertir que no pertenecen a la misma cuenca de los 

actos impugnados, por lo que no se les causa agravio 

alguno.  

El señor Ministro Pardo Rebolledo reservó su derecho 

de formular voto concurrente genérico por haber 

particularidades diferenciadas en los asuntos. 

El señor Ministro Aguilar Morales anunció que reiterará 

sus votos y observaciones emitidos en las sesiones 

anteriores. 

La señora Ministra Piña Hernández consultó si se 

debería precisar la votación en las controversias 
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constitucionales 77/2020, 59/2020 y 68/2020 en su apartado 

B del apartado de causas de improcedencia. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

aclaró que, por la misma razón, el señor Ministro ponente 

Laynez Potisek presentó los asuntos con sus precisiones y 

diferencias. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

propuso reiterar las votaciones emitidas en la controversia 

constitucional 56/2020 con los ajustes y reservas indicados 

tanto en la presente sesión como en las pasadas, lo cual se 

aprobó en votación económica por unanimidad de once 

votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 

Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 

Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 

Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 

Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

Por tanto, las votaciones correspondientes en la 

controversia constitucional 138/2020 deberán indicar: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las 

señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 

Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar 

Morales en contra de algunas consideraciones, Pardo 

Rebolledo en contra de algunas consideraciones, Piña 

Hernández en contra de algunas consideraciones, Ríos 

Farjat con matices, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar 
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Lelo de Larrea en contra de la parte final del párrafo trece, 

respecto del apartado I, relativo a los antecedentes. 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las 

señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 

Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar 

Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, 

Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 

respecto del apartado II, relativo a la competencia. 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las 

señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 

Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar 

Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández salvo su inciso 

B, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de 

Larrea con precisiones, en contra de algunas 

consideraciones y con razones adicionales, respecto del 

apartado III, relativo a la precisión de las omisiones y los 

actos impugnados. 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las 

señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 

Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar 

Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, 

Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 

respecto del apartado IV, relativo a la legitimación. 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las 

señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 

Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar 
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Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández salvo su inciso 

B, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de 

Larrea en contra de las consideraciones y del inciso B, 

respecto del apartado V, relativo a la oportunidad. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las 

señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 

Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz 

Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, 

Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente 

Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado VI, relativo a 

las causas de improcedencia, en su tema A, consistente en 

desestimar la hecha valer por la Cámara de Diputados, 

atinente a que el presente medio de impugnación es 

improcedente para combatir omisiones legislativas. 

Se aprobó por mayoría de diez votos de las señoras 

Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 

González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, 

Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez 

Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 

respecto del apartado VI, relativo a las causas de 

improcedencia, en su tema B, consistente en desestimar la 

hecha valer por la Cámara de Diputados y el Ejecutivo 

Federal, atinente a la falta de interés legítimo del municipio 

actor. La señora Ministra Esquivel Mossa votó en contra. 

Se aprobó por mayoría de siete votos de las señoras 

Ministras y de los señores Ministros González Alcántara 

Carrancá apartándose del párrafo cuarenta y siete, Esquivel 
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Mossa por razón de extemporaneidad, Ortiz Ahlf, Piña 

Hernández en contra de las consideraciones, Laynez 

Potisek, Pérez Dayán con precisiones y Presidente Zaldívar 

Lelo de Larrea por consideraciones distintas, respecto del 

apartado VI, relativo a las causas de improcedencia, en su 

tema C, consistente en sobreseer respecto de la omisión 

atribuida al Ejecutivo Federal de reglamentar 

adecuadamente la Ley de Aguas Nacionales en lo que se 

refiere a la integración de los Consejos de Cuenca. Los 

señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Aguilar Morales y 

Pardo Rebolledo y la señora Ministra Ríos Farjat votaron en 

contra. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las 

señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 

Mena, González Alcántara Carrancá por el sobreseimiento 

adicional de la orden de disposición del agua, Esquivel 

Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 

Hernández por consideraciones diversas, Ríos Farjat, 

Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de 

Larrea, respecto del apartado VI, relativo a las causas de 

improcedencia, en su tema D, consistente en sobreseer 

respecto del acto relativo a la utilización de la Guardia 

Nacional por parte del Ejecutivo Federal para la ejecución de 

las órdenes de disponer de las aguas de la presa “El 

Granero” para pagar los adeudos del Tratado sobre 

Distribución de Aguas Internacionales entre los Estados 

Unidos de América y los Estados Unidos Mexicanos y del 

ACUERDO de carácter general de inicio de emergencia por 
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ocurrencia de sequía severa, extrema o excepcional en 

cuencas para el año 2020, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el nueve de abril de dos mil veinte por ausencia 

de conceptos de invalidez. La señora Ministra Piña 

Hernández anunció voto concurrente. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las 

señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 

Mena con razones adicionales, González Alcántara Carrancá 

en contra de algunas consideraciones, Esquivel Mossa, Ortiz 

Ahlf con razones adicionales, Aguilar Morales, Pardo 

Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek con 

razones adicionales, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo 

de Larrea, respecto del apartado VII, relativo al estudio de 

fondo, en su tema A, consistente en declarar fundada la 

omisión legislativa atribuida al Congreso de la Unión para 

expedir la Ley General de Aguas. Las señoras Ministras y los 

señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 

Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales y 

Laynez Potisek anunciaron sendos votos concurrentes. 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras 

Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 

Esquivel Mossa apartándose de los párrafos ciento cuarenta 

y siete y del ciento cuarenta y seis al ciento cincuenta y 

ocho, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales en contra de algunas 

consideraciones, Pardo Rebolledo apartándose de los 

párrafos ciento cincuenta y seis y ciento cincuenta y siete, 

Ríos Farjat con algunos matices en las consideraciones y 
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apartándose de los párrafos ciento cincuenta y seis y ciento 

cincuenta y siete, Laynez Potisek, Pérez Dayán con algunos 

matices en las consideraciones y apartándose de los 

párrafos ciento cincuenta y seis y ciento cincuenta y siete y 

Presidente Zaldívar Lelo de Larrea obligado por la mayoría y 

por razones distintas, respecto del apartado VII, relativo al 

estudio de fondo, en su tema B, consistente en reconocer la 

validez de las órdenes del Ejecutivo Federal de disponer de 

las aguas de la presa “El Granero” para pagar los adeudos 

del Tratado sobre Distribución de Aguas Internacionales 

entre los Estados Unidos de América y los Estados Unidos 

Mexicanos. El señor Ministro González Alcántara Carrancá y 

la señora Piña Hernández votaron en contra. El señor 

Ministro González Alcántara Carrancá anunció un voto 

particular. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las 

señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 

Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz 

Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, 

Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente 

Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado VIII, relativo a 

los efectos, consistente en ordenar que el Congreso de la 

Unión emita la Ley General de Aguas durante su próximo 

período ordinario de sesiones. 

El señor Ministro Pardo Rebolledo reservó su derecho 

de formular voto concurrente genérico. 
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Por otra parte, las votaciones correspondientes en las 

controversias constitucionales 47/2020, 48/2020 y 50/2020 

deberán indicar: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las 

señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 

Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar 

Morales en contra de algunas consideraciones, Pardo 

Rebolledo en contra de algunas consideraciones, Piña 

Hernández en contra de algunas consideraciones, Ríos 

Farjat con matices, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar 

Lelo de Larrea en contra de la parte final del párrafo trece, 

respecto del apartado I, relativo a los antecedentes. 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las 

señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 

Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar 

Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, 

Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 

respecto del apartado II, relativo a la competencia. 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las 

señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 

Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar 

Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández salvo su inciso 

B, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de 

Larrea con precisiones, en contra de algunas 

consideraciones y con razones adicionales, respecto del 

apartado III, relativo a la precisión de las omisiones y los 

actos impugnados. 
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Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las 

señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 

Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar 

Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, 

Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 

respecto del apartado IV, relativo a la legitimación. 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las 

señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 

Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar 

Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández salvo su inciso 

B, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de 

Larrea en contra de las consideraciones y del inciso B, 

respecto del apartado V, relativo a la oportunidad. 

Se aprobó por mayoría de diez votos de las señoras 

Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 

González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, 

Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez 

Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 

respecto del apartado VI, relativo a las causas de 

improcedencia, en su tema A, consistente en desestimar la 

hecha valer por la Cámara de Diputados y el Ejecutivo 

Federal, atinente a la falta de interés legítimo del municipio 

actor. La señora Ministra Esquivel Mossa votó en contra. 

Se aprobó por mayoría de siete votos de las señoras 

Ministras y de los señores Ministros González Alcántara 

Carrancá apartándose del párrafo cuarenta y siete, Esquivel 

Mossa por razón de extemporaneidad, Ortiz Ahlf, Piña 
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Hernández en contra de las consideraciones, Laynez 

Potisek, Pérez Dayán con precisiones y Presidente Zaldívar 

Lelo de Larrea por consideraciones distintas, respecto del 

apartado VI, relativo a las causas de improcedencia, en su 

tema B, consistente en sobreseer respecto de la omisión 

atribuida al Ejecutivo Federal de reglamentar 

adecuadamente la Ley de Aguas Nacionales en lo que se 

refiere a la integración de los Consejos de Cuenca. Los 

señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Aguilar Morales y 

Pardo Rebolledo y la señora Ministra Ríos Farjat votaron en 

contra. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las 

señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 

Mena, González Alcántara Carrancá por el sobreseimiento 

adicional de la orden de disposición del agua, Esquivel 

Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 

Hernández por consideraciones diversas, Ríos Farjat, 

Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de 

Larrea, respecto del apartado VI, relativo a las causas de 

improcedencia, en su tema C, consistente en sobreseer 

respecto del acto relativo a la utilización de la Guardia 

Nacional por parte del Ejecutivo Federal para la ejecución de 

las órdenes de disponer de las aguas de la presa “La 

Boquilla” para pagar los adeudos del Tratado sobre 

Distribución de Aguas Internacionales entre los Estados 

Unidos de América y los Estados Unidos Mexicanos por 

ausencia de conceptos de invalidez. La señora Ministra Piña 

Hernández anunció voto concurrente. 
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Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras 

Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 

Esquivel Mossa apartándose de los párrafos ciento cuarenta 

y siete y del ciento cuarenta y seis al ciento cincuenta y 

ocho, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales en contra de algunas 

consideraciones, Pardo Rebolledo apartándose de los 

párrafos ciento cincuenta y seis y ciento cincuenta y siete, 

Ríos Farjat con algunos matices en las consideraciones y 

apartándose de los párrafos ciento cincuenta y seis y ciento 

cincuenta y siete, Laynez Potisek, Pérez Dayán con algunos 

matices en las consideraciones y apartándose de los 

párrafos ciento cincuenta y seis y ciento cincuenta y siete y 

Presidente Zaldívar Lelo de Larrea obligado por la mayoría y 

por razones distintas, respecto del apartado VII, relativo al 

estudio de fondo, en su tema A, consistente en reconocer la 

validez de las órdenes del Ejecutivo Federal de disponer de 

las aguas de la presa “La Boquilla” para pagar los adeudos 

del Tratado sobre Distribución de Aguas Internacionales 

entre los Estados Unidos de América y los Estados Unidos 

Mexicanos. El señor Ministro González Alcántara Carrancá y 

la señora Piña Hernández votaron en contra. El señor 

Ministro González Alcántara Carrancá anunció un voto 

particular. 

El señor Ministro Pardo Rebolledo reservó su derecho 

de formular voto concurrente genérico. 

A su vez, las votaciones correspondientes a la 

controversia constitucional 60/2020 deberán indicar: 
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Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las 

señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 

Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar 

Morales en contra de algunas consideraciones, Pardo 

Rebolledo en contra de algunas consideraciones, Piña 

Hernández en contra de algunas consideraciones, Ríos 

Farjat con matices, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar 

Lelo de Larrea en contra de la parte final del párrafo trece, 

respecto del apartado I, relativo a los antecedentes. 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las 

señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 

Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar 

Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, 

Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 

respecto del apartado II, relativo a la competencia. 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las 

señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 

Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar 

Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández salvo su inciso 

B, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de 

Larrea con precisiones, en contra de algunas 

consideraciones y con razones adicionales, respecto del 

apartado III, relativo a la precisión de las omisiones y los 

actos impugnados. 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las 

señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 

Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar 
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Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, 

Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 

respecto del apartado IV, relativo a la legitimación. 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las 

señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 

Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar 

Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández salvo su inciso 

B, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de 

Larrea en contra de las consideraciones y del inciso B, 

respecto del apartado V, relativo a la oportunidad. 

Se aprobó por mayoría de diez votos de las señoras 

Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 

González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, 

Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez 

Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 

respecto del apartado VI, relativo a las causas de 

improcedencia, en su tema A, consistente en desestimar la 

hecha valer por el Ejecutivo Federal, atinente a la falta de 

interés legítimo del municipio actor. La señora Ministra 

Esquivel Mossa votó en contra. 

Se aprobó por mayoría de siete votos de las señoras 

Ministras y de los señores Ministros González Alcántara 

Carrancá apartándose del párrafo cuarenta y siete, Esquivel 

Mossa por razón de extemporaneidad, Ortiz Ahlf, Piña 

Hernández en contra de las consideraciones, Laynez 

Potisek, Pérez Dayán con precisiones y Presidente Zaldívar 

Lelo de Larrea por consideraciones distintas, respecto del 
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apartado VI, relativo a las causas de improcedencia, en su 

tema B, consistente en sobreseer respecto de la omisión 

atribuida al Ejecutivo Federal de reglamentar 

adecuadamente la Ley de Aguas Nacionales en lo que se 

refiere a la integración de los Consejos de Cuenca. Los 

señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Aguilar Morales y 

Pardo Rebolledo y la señora Ministra Ríos Farjat votaron en 

contra. 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras 

Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 

Esquivel Mossa apartándose de los párrafos ciento cuarenta 

y siete y del ciento cuarenta y seis al ciento cincuenta y 

ocho, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales en contra de algunas 

consideraciones, Pardo Rebolledo apartándose de los 

párrafos ciento cincuenta y seis y ciento cincuenta y siete, 

Ríos Farjat con algunos matices en las consideraciones y 

apartándose de los párrafos ciento cincuenta y seis y ciento 

cincuenta y siete, Laynez Potisek, Pérez Dayán con algunos 

matices en las consideraciones y apartándose de los 

párrafos ciento cincuenta y seis y ciento cincuenta y siete y 

Presidente Zaldívar Lelo de Larrea obligado por la mayoría y 

por razones distintas, respecto del apartado VII, relativo al 

estudio de fondo, en su tema A, consistente en reconocer la 

validez de las órdenes del Ejecutivo Federal de disponer de 

las aguas de la presa “La Boquilla” para pagar los adeudos 

del Tratado sobre Distribución de Aguas Internacionales 

entre los Estados Unidos de América y los Estados Unidos 

Mexicanos. El señor Ministro González Alcántara Carrancá y 
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la señora Piña Hernández votaron en contra. El señor 

Ministro González Alcántara Carrancá anunció un voto 

particular. 

El señor Ministro Pardo Rebolledo reservó su derecho 

de formular voto concurrente genérico. 

Por otro lado, las votaciones correspondientes a las 

controversias constitucionales 149/2020 y 154/2020 deberán 

indicar: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las 

señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 

Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar 

Morales en contra de algunas consideraciones, Pardo 

Rebolledo en contra de algunas consideraciones, Piña 

Hernández en contra de algunas consideraciones, Ríos 

Farjat con matices, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar 

Lelo de Larrea en contra de la parte final del párrafo trece, 

respecto del apartado I, relativo a los antecedentes. 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las 

señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 

Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar 

Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, 

Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 

respecto del apartado II, relativo a la competencia. 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las 

señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 

Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar 
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Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández salvo su inciso 

B, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de 

Larrea con precisiones, en contra de algunas 

consideraciones y con razones adicionales, respecto del 

apartado III, relativo a la precisión de las omisiones y los 

actos impugnados. 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las 

señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 

Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar 

Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, 

Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 

respecto del apartado IV, relativo a la legitimación. 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las 

señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 

Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar 

Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández salvo su inciso 

B, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de 

Larrea en contra de las consideraciones y del inciso B, 

respecto del apartado V, relativo a la oportunidad. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las 

señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 

Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz 

Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, 

Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente 

Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado VI, relativo a 

las causas de improcedencia, en su tema A, consistente en 

desestimar la hecha valer por la Cámara de Diputados, 
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atinente a que el presente medio de impugnación es 

improcedente para combatir omisiones legislativas. 

Se aprobó por mayoría de diez votos de las señoras 

Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 

González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, 

Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez 

Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 

respecto del apartado VI, relativo a las causas de 

improcedencia, en su tema B, consistente en desestimar la 

hecha valer por la Cámara de Diputados y el Ejecutivo 

Federal, atinente a la falta de interés legítimo del municipio 

actor. La señora Ministra Esquivel Mossa votó en contra. 

Se aprobó por mayoría de siete votos de las señoras 

Ministras y de los señores Ministros González Alcántara 

Carrancá apartándose del párrafo cuarenta y siete, Esquivel 

Mossa por razón de extemporaneidad, Ortiz Ahlf, Piña 

Hernández en contra de las consideraciones, Laynez 

Potisek, Pérez Dayán con precisiones y Presidente Zaldívar 

Lelo de Larrea por consideraciones distintas, respecto del 

apartado VI, relativo a las causas de improcedencia, en su 

tema C, consistente en sobreseer respecto de la omisión 

atribuida al Ejecutivo Federal de reglamentar 

adecuadamente la Ley de Aguas Nacionales en lo que se 

refiere a la integración de los Consejos de Cuenca. Los 

señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Aguilar Morales y 

Pardo Rebolledo y la señora Ministra Ríos Farjat votaron en 

contra. 
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Se aprobó por unanimidad de once votos de las 

señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 

Mena, González Alcántara Carrancá por el sobreseimiento 

adicional de la orden de disposición del agua, Esquivel 

Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 

Hernández por consideraciones diversas, Ríos Farjat, 

Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de 

Larrea, respecto del apartado VI, relativo a las causas de 

improcedencia, en su tema D, consistente en sobreseer 

respecto del acto relativo a la utilización de la Guardia 

Nacional por parte del Ejecutivo Federal para la ejecución de 

las órdenes de disponer de las aguas de la presa “La 

Boquilla” para pagar los adeudos del Tratado sobre 

Distribución de Aguas Internacionales entre los Estados 

Unidos de América y los Estados Unidos Mexicanos y del 

ACUERDO de carácter general de inicio de emergencia por 

ocurrencia de sequía severa, extrema o excepcional en 

cuencas para el año 2020, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el nueve de abril de dos mil veinte, el primero por 

ausencia de conceptos de invalidez y el segundo por 

extemporaneidad. La señora Ministra Piña Hernández 

anunció voto concurrente. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las 

señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 

Mena con razones adicionales, González Alcántara Carrancá 

en contra de algunas consideraciones, Esquivel Mossa, Ortiz 

Ahlf con razones adicionales, Aguilar Morales, Pardo 

Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek con 
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razones adicionales, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo 

de Larrea, respecto del apartado VII, relativo al estudio de 

fondo, en su tema A, consistente en declarar fundada la 

omisión legislativa atribuida al Congreso de la Unión para 

expedir la Ley General de Aguas. Las señoras Ministras y los 

señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 

Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales y 

Laynez Potisek anunciaron sendos votos concurrentes. 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras 

Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 

Esquivel Mossa apartándose de los párrafos ciento cuarenta 

y siete y del ciento cuarenta y seis al ciento cincuenta y 

ocho, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales en contra de algunas 

consideraciones, Pardo Rebolledo apartándose de los 

párrafos ciento cincuenta y seis y ciento cincuenta y siete, 

Ríos Farjat con algunos matices en las consideraciones y 

apartándose de los párrafos ciento cincuenta y seis y ciento 

cincuenta y siete, Laynez Potisek, Pérez Dayán con algunos 

matices en las consideraciones y apartándose de los 

párrafos ciento cincuenta y seis y ciento cincuenta y siete y 

Presidente Zaldívar Lelo de Larrea obligado por la mayoría y 

por razones distintas, respecto del apartado VII, relativo al 

estudio de fondo, en su tema B, consistente en reconocer la 

validez de las órdenes del Ejecutivo Federal de disponer de 

las aguas de la presa “La Boquilla” para pagar los adeudos 

del Tratado sobre Distribución de Aguas Internacionales 

entre los Estados Unidos de América y los Estados Unidos 

Mexicanos. El señor Ministro González Alcántara Carrancá y 
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la señora Piña Hernández votaron en contra. El señor 

Ministro González Alcántara Carrancá anunció un voto 

particular. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las 

señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 

Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz 

Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, 

Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente 

Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado VIII, relativo a 

los efectos, consistente en ordenar que el Congreso de la 

Unión emita la Ley General de Aguas durante su próximo 

período ordinario de sesiones. 

El señor Ministro Pardo Rebolledo reservó su derecho 

de formular voto concurrente genérico. 

En otro tanto, las votaciones correspondientes a las 

controversias constitucionales 77/2020, 59/2020 y 68/2020 

deberán indicar: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las 

señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 

Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar 

Morales en contra de algunas consideraciones, Pardo 

Rebolledo en contra de algunas consideraciones, Piña 

Hernández en contra de algunas consideraciones, Ríos 

Farjat con matices, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar 

Lelo de Larrea en contra de la parte final del párrafo trece, 

respecto del apartado I, relativo a los antecedentes. 
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Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las 

señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 

Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar 

Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, 

Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 

respecto del apartado II, relativo a la competencia. 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las 

señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 

Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar 

Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández salvo su inciso 

B, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de 

Larrea con precisiones, en contra de algunas 

consideraciones y con razones adicionales, respecto del 

apartado III, relativo a la precisión de las omisiones y los 

actos impugnados. 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las 

señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 

Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar 

Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, 

Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 

respecto del apartado IV, relativo a la legitimación. 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las 

señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 

Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar 

Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández salvo su inciso 

B, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de 
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Larrea en contra de las consideraciones y del inciso B, 

respecto del apartado V, relativo a la oportunidad. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las 

señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 

Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz 

Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, 

Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente 

Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado VI, relativo a 

las causas de improcedencia, en su tema A, consistente en 

desestimar la hecha valer por la Cámara de Diputados, 

atinente a que el presente medio de impugnación es 

improcedente para combatir omisiones legislativas. 

Se aprobó por mayoría de diez votos de las señoras 

Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 

González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, 

Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez 

Potisek, Pérez Dayán en contra de la calificativa de la falta 

de interés legítimo y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 

respecto del apartado VI, relativo a las causas de 

improcedencia, en su tema B, consistente, por una parte, en 

desestimar la hecha valer por la Cámara de Diputados, 

atinente a la falta de interés legítimo del municipio actor y, 

por otra parte, en sobreseer respecto de las órdenes del 

Ejecutivo Federal de disponer de las aguas de la presa “La 

Boquilla” para pagar los adeudos del Tratado sobre 

Distribución de Aguas Internacionales entre los Estados 

Unidos de América y los Estados Unidos Mexicanos, así 
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como de la utilización de la Guardia Nacional por parte del 

Ejecutivo Federal para la ejecución de esas órdenes por falta 

de interés legítimo. La señora Ministra Esquivel Mossa votó 

en contra. 

Se aprobó por mayoría de siete votos de las señoras 

Ministras y de los señores Ministros González Alcántara 

Carrancá apartándose del párrafo cuarenta y siete, Esquivel 

Mossa por razón de extemporaneidad, Ortiz Ahlf, Piña 

Hernández en contra de las consideraciones, Laynez 

Potisek, Pérez Dayán con precisiones y Presidente Zaldívar 

Lelo de Larrea por consideraciones distintas, respecto del 

apartado VI, relativo a las causas de improcedencia, en su 

tema C, consistente en sobreseer respecto de la omisión 

atribuida al Ejecutivo Federal de reglamentar 

adecuadamente la Ley de Aguas Nacionales en lo que se 

refiere a la integración de los Consejos de Cuenca. Los 

señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Aguilar Morales y 

Pardo Rebolledo y la señora Ministra Ríos Farjat votaron en 

contra. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las 

señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 

Mena, González Alcántara Carrancá por el sobreseimiento 

adicional de la orden de disposición del agua, Esquivel 

Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 

Hernández por consideraciones diversas, Ríos Farjat, 

Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de 

Larrea, respecto del apartado VI, relativo a las causas de 
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improcedencia, en su tema D, consistente en sobreseer 

respecto del ACUERDO de carácter general de inicio de 

emergencia por ocurrencia de sequía severa, extrema o 

excepcional en cuencas para el año 2020, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el nueve de abril de dos mil 

veinte por ausencia de conceptos de invalidez. La señora 

Ministra Piña Hernández anunció voto concurrente. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las 

señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 

Mena con razones adicionales, González Alcántara Carrancá 

en contra de algunas consideraciones, Esquivel Mossa, Ortiz 

Ahlf con razones adicionales, Aguilar Morales, Pardo 

Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek con 

razones adicionales, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo 

de Larrea, respecto del apartado VII, relativo al estudio de 

fondo, en su tema A, consistente en declarar fundada la 

omisión legislativa atribuida al Congreso de la Unión para 

expedir la Ley General de Aguas. Las señoras Ministras y los 

señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 

Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales y 

Laynez Potisek anunciaron sendos votos concurrentes. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las 

señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 

Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz 

Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, 

Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente 

Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado VIII, relativo a 
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los efectos, consistente en ordenar que el Congreso de la 

Unión emita la Ley General de Aguas durante su próximo 

período ordinario de sesiones. 

El señor Ministro Pardo Rebolledo reservó su derecho 

de formular voto concurrente genérico. 

Finalmente, las votaciones correspondientes a la 

controversia constitucional 150/2020 deberán indicar: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las 

señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 

Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar 

Morales en contra de algunas consideraciones, Pardo 

Rebolledo en contra de algunas consideraciones, Piña 

Hernández en contra de algunas consideraciones, Ríos 

Farjat con matices, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar 

Lelo de Larrea en contra de la parte final del párrafo trece, 

respecto del apartado I, relativo a los antecedentes. 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las 

señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 

Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar 

Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, 

Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 

respecto del apartado II, relativo a la competencia. 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las 

señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 

Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar 

Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández salvo su inciso 
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B, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de 

Larrea con precisiones, en contra de algunas 

consideraciones y con razones adicionales, respecto del 

apartado III, relativo a la precisión de las omisiones y los 

actos impugnados. 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las 

señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 

Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar 

Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, 

Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 

respecto del apartado IV, relativo a la legitimación. 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las 

señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 

Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar 

Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández salvo su inciso 

B, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de 

Larrea en contra de las consideraciones y del inciso B, 

respecto del apartado V, relativo a la oportunidad. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las 

señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 

Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz 

Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, 

Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente 

Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado VI, relativo a 

las causas de improcedencia, en su tema A, consistente en 

desestimar la hecha valer por la Cámara de Diputados, 
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atinente a que el presente medio de impugnación es 

improcedente para combatir omisiones legislativas. 

Se aprobó por mayoría de diez votos de las señoras 

Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 

González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, 

Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez 

Potisek, Pérez Dayán en contra de la calificativa de la falta 

de interés legítimo y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 

respecto del apartado VI, relativo a las causas de 

improcedencia, en su tema B, consistente, por una parte, en 

desestimar la hecha valer por la Cámara de Diputados, 

atinente a la falta de interés legítimo del municipio actor y, 

por otra parte, en sobreseer respecto de las órdenes del 

Ejecutivo Federal de disponer de las aguas de la presa “La 

Boquilla” para pagar los adeudos del Tratado sobre 

Distribución de Aguas Internacionales entre los Estados 

Unidos de América y los Estados Unidos Mexicanos, así 

como de la utilización de la Guardia Nacional por parte del 

Ejecutivo Federal para la ejecución de esas órdenes por falta 

de interés legítimo. La señora Ministra Esquivel Mossa votó 

en contra. 

Se aprobó por mayoría de siete votos de las señoras 

Ministras y de los señores Ministros González Alcántara 

Carrancá apartándose del párrafo cuarenta y siete, Esquivel 

Mossa por razón de extemporaneidad, Ortiz Ahlf, Piña 

Hernández en contra de las consideraciones, Laynez 

Potisek, Pérez Dayán con precisiones y Presidente Zaldívar 
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Lelo de Larrea por consideraciones distintas, respecto del 

apartado VI, relativo a las causas de improcedencia, en su 

tema C, consistente en sobreseer respecto de la omisión 

atribuida al Ejecutivo Federal de reglamentar 

adecuadamente la Ley de Aguas Nacionales en lo que se 

refiere a la integración de los Consejos de Cuenca. Los 

señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Aguilar Morales y 

Pardo Rebolledo y la señora Ministra Ríos Farjat votaron en 

contra. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las 

señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 

Mena, González Alcántara Carrancá por el sobreseimiento 

adicional de la orden de disposición del agua, Esquivel 

Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 

Hernández por consideraciones diversas, Ríos Farjat, 

Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de 

Larrea, respecto del apartado VI, relativo a las causas de 

improcedencia, en su tema D, consistente en sobreseer 

respecto del ACUERDO de carácter general de inicio de 

emergencia por ocurrencia de sequía severa, extrema o 

excepcional en cuencas para el año 2020, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el nueve de abril de dos mil 

veinte por extemporaneidad. La señora Ministra Piña 

Hernández anunció voto concurrente. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las 

señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 

Mena con razones adicionales, González Alcántara Carrancá 
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en contra de algunas consideraciones, Esquivel Mossa, Ortiz 

Ahlf con razones adicionales, Aguilar Morales, Pardo 

Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek con 

razones adicionales, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo 

de Larrea, respecto del apartado VII, relativo al estudio de 

fondo, en su tema A, consistente en declarar fundada la 

omisión legislativa atribuida al Congreso de la Unión para 

expedir la Ley General de Aguas. Las señoras Ministras y los 

señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 

Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales y 

Laynez Potisek anunciaron sendos votos concurrentes. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las 

señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 

Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz 

Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, 

Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente 

Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado VIII, relativo a 

los efectos, consistente en ordenar que el Congreso de la 

Unión emita la Ley General de Aguas durante su próximo 

período ordinario de sesiones. 

El señor Ministro Pardo Rebolledo reservó su derecho 

de formular voto concurrente genérico. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

declaró que los asuntos se resolvieron en los términos 

precisados, dejando a salvo el derecho de las señoras 

Ministras y de los señores Ministros de formular los votos 

que consideren pertinentes. 
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Acto continuo, levantó la sesión a las doce horas con 

siete minutos, previa convocatoria que emitió a los 

integrantes del Tribunal Pleno para acudir a la próxima 

sesión pública ordinaria, que se celebrará el lunes treinta y 

uno de enero del año en curso a la hora de costumbre. 

Firman esta acta el señor Ministro Presidente Arturo 

Zaldívar Lelo de Larrea y la licenciada Mónica Fernanda 

Estevané Núñez, secretaria general de acuerdos en 

funciones, quien da fe. 
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f0 3e dc a6 83 9a cd 7f 94 82 c5 fa 5c 49 a7 1b 75 f4 ff cd 8a 33 81 b5 2d ac 85 7c 71 e8 11 5b 8e 3f ef bd 23 83 ba e1 b2 0f dd b0 03 ee 

2a fe fd 43 03 f7 39 4b de e0 fc d8 9c 54 67 1d 85 21 5f 1b ee bf 40 d4 5e 1e 0b 81 10 3d 64 56 25 b8 ea c8 56 1d 3f 97 6e e5 05 53 12 9d 

56 32 9c 19 eb db bc 1d 43 80 2b 7a 18 55 90 a7 1b 22 4a 5b 32 88 77 d2 34 44 86 77 ce cf 76 19 e5 b8 c5 e7 59 99 78 52 45 55 f8 08 17 

cb b1 71 69 0b bc 2e 1b dc f6 f1 8e 75 de cf da f0 cf 38 08 e5 d9 30 dc 7f 5f 90 d0 19 3f 60 bc 4e 81 43 9e 4e 45 3d ec e9 18 2f 73 2e a7 

a2 2c 41 95 a6 e5 99 60 99 7e ad 35 47 9b 07 8b ca 65 ed 89 3d 6a f2 de 72 c5 41 

Validación 

OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 17/02/2022T16:46:34Z / 17/02/2022T10:46:34-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000019ce 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 17/02/2022T16:46:33Z / 17/02/2022T10:46:33-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 4446298 

Datos estampillados 56DFF01B00219E06A3FC5C56476A4DB2A91ECF829AC82181C66AA089FA10A8A6 
  

Firmante Nombre MONICA FERNANDA ESTEVANE NUÑEZ Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP EENM740903MDFSXN09 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e00000000000000000000001b67 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 08/02/2022T19:49:02Z / 08/02/2022T13:49:02-06:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

4a a1 91 91 a7 aa 12 1f bc 8c 6a 1a 5a 24 b2 5f 2d 2f 01 f1 b3 32 05 43 67 5c 12 ec 81 fe 08 19 08 13 34 6c b0 e0 ce ab fd af b3 b3 ec d2 

6f 14 3e 60 7c 77 2b 5e b0 dd 32 b8 4a 5b 06 75 60 d1 c6 3d 30 ce 99 62 d1 31 8c 80 6e 88 72 48 b9 d2 22 70 e4 48 04 72 a5 12 61 74 ba 

be 95 42 86 41 8b 35 68 02 24 9e 51 4f 91 2b a3 f0 e6 80 96 af 61 4c 33 40 e7 44 1f 66 73 54 a9 b5 ca e5 82 fc e2 14 45 08 7d 48 a6 80 

55 a4 d6 7a 67 80 ca 69 98 d5 3d 9c d5 86 b7 b0 92 8c 55 c9 57 17 e0 7e 1e 3f 0e 7c 43 78 dd 5f 3d 05 62 d6 bd cf aa 0e 8a d6 bd 22 63 

0d 30 3c 26 53 62 62 2e 53 6b a4 1f 6c de d7 ff da 81 d2 a7 66 cf 64 49 c0 f7 42 1b c2 54 d4 70 6d f1 a2 db 89 df 07 7f 63 0b ea 16 78 1b 

93 08 fa f5 2f 43 77 7c db 77 e9 ec f8 25 db d4 28 26 ad 9c cf 07 64 5f 6f 31 81 0a 67 

Validación 

OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 08/02/2022T19:49:02Z / 08/02/2022T13:49:02-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e00000000000000000000001b67 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 08/02/2022T19:49:02Z / 08/02/2022T13:49:02-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 4419205 

Datos estampillados D1BA91ACC39AAA225BD43FBE89B9C95564736F6184BCAF25E9278C2AD4DC858D 

 


